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III.  OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
14550 Orden TIN/2450/2010, de 14 de septiembre, por la que se modifica la Orden 

TIN/3506/2009, de 22 de diciembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de becas para la preparación de las pruebas 
selectivas de acceso, por el sistema de promoción interna, al Cuerpo Superior 
de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y al Cuerpo de Subinspectores 
de Empleo y Seguridad Social.

El 29 de diciembre de 2009 se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» la Orden 
TIN/3506/2009, de 22 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de becas para la preparación de las pruebas selectivas de acceso, por el sistema 
de promoción interna, al Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y 
al Cuerpo de Subinspectores de Empleo y Seguridad Social.

Según lo dispuesto en el artículo 6.3 de la citada norma, el plazo fijado para la 
presentación de solicitudes se inicia desde la fecha de finalización del último ejercicio de 
la oposición, sin embargo, la necesidad de garantizar que efectivamente se destina dicha 
dotación económica al fin previsto, requiere la modificación de dicha fecha de referencia, 
entendiendo que el plazo de presentación de solicitudes debe fijarse en la resolución de 
convocatoria anual de cada una de las ayudas, para evitar desajustes temporales entre la 
finalización de los procesos selectivos y la publicación de las resoluciones por las que se 
efectúen las convocatorias de ayudas correspondientes.

Por ello, para garantizar la posibilidad de acceso a dicho sistema de becas por parte 
de los solicitantes que reúnan los requisitos previstos en dichas bases, el objetivo de esta 
Orden es modificar la fecha de referencia de presentación de solicitudes, de tal forma que 
el plazo a partir del cual podrá procederse a presentar las correspondientes instancias 
será el que fije la resolución que efectúe la correspondiente convocatoria, de forma similar 
a lo previsto en la Orden TIN/3507/2009, de 22 de diciembre, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de becas para la preparación de las pruebas selectivas 
para el ingreso por turno libre en el Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad 
Social y en el Cuerpo de Subinspectores de Empleo y Seguridad Social.

En su virtud, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, previo informe de la Abogacía del Estado y de la 
Intervención Delegada de la Intervención General de la Administración del Estado en este 
Departamento, dispongo:

Artículo único.  Modificación de la Orden TIN/3506/2009 de 22 de diciembre, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de becas para la preparación de 
las pruebas selectivas de acceso, por el sistema de promoción interna, al Cuerpo 
Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y al Cuerpo de Subinspectores 
de Empleo y Seguridad Social.

El apartado 3 del artículo 6 de la Orden TIN/3506/2009, de 22 de diciembre, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de becas para la preparación de las 
pruebas selectivas de acceso, por el sistema de promoción interna, al Cuerpo Superior de 
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y al Cuerpo de Subinspectores de Empleo y 
Seguridad Social, queda modificado como sigue:

«Las solicitudes de ayudas se formalizarán en el impreso oficial que figure como 
anexo en la resolución por la que se efectúe la convocatoria y se presentarán en el 
plazo, lugar y forma que determine dicha resolución.»
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Disposición final única.  Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 14 de septiembre de 2010.–El Ministro de Trabajo e Inmigración, Celestino 
Corbacho Chaves.
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